
AUTORIZACIÓN DE DÉBITO 
 

*Esta institución es un proveedor y empleador que ofrece igualdad de oportunidades* 

 Por la presente autorizo (nosotros) Distrito de servicios públicos de East Montgomery en lo sucesivo 
denominado Utilidad para iniciar entradas de débito a mi (nuestra) cuenta indicada a continuación y a la 
institución financiera nombrada a continuación, en lo sucesivo denominada Institución Financiera, para debitar 
las mismas a dicha cuenta por la factura del servicio de agua.  Reconozco (reconocemos) que el origen de 
transacciones ACH en mi (nuestra) cuenta debe cumplir con las disposiciones de la ley de los EE. UU.  

____________________________________________  _____________________________________________ 
Institución financiera      Rama 

____________________________________________________________________________________________________________________ 
Address/Ciudad, Estado, Código Postal 

_____________________________________________________  ______________________________________________________ 
Número de ruta (Routing Number)    Número de cuenta (Account Number) 

Tipo de cuenta: _______Checking _______Ahorros 

El monto del débito estará determinado por el uso mensual de agua.  

Fecha de inicio (si es recurrente) ________________________ 

LA FECHA DE GIRO MENSUAL SERÁ EL DÍA 10 DE CADA MES 
Si el día 10 cae en un día no bancario, el débito con giro en su cuenta el siguiente día bancario y no emitirá su 
cuenta antes de la fecha autorizada.  

(Nota: Para montos variables, la compañía debe enviar, según las Reglas Operativas de NACHA, una notificación 
por escrito del monto y la fecha en o después de la cual se debitará la transferencia al menos diez días calendario 
antes del débito). 

Esta autorización permanecerá en pleno vigor y efecto hasta  que el Distrito de Servicios Públicos de East 
Montgomery haya recibido una notificación verbal o escrita para mí (o cualquiera de nosotros) de su terminación 
en el momento y la manera que brinde al Distrito de Servicios Públicos de East Montgomery y a la institución 
financiera una oportunidad razonable para actuar en consecuencia.  EL CLIENTE DEBE NOTIFICAR AL DISTRITO 
DE SERVICIOS PÚBLICOS DE EAST MONTGOMERY CON 15 DÍAS DE ANTICIPACIÓN PARA CAMBIOS O 
TERMINACIÓN. Si el pago se devuelve sin pagar, se aplicará una tarifa de devolución de $30.00.  

 
____________________________________________  _____________________________________________ 
Nombre de la letra de imprenta       Número de cuenta de cliente de EMUD 

__________________________________________________  _________________________________________________ 
Firma       Fecha  
INCLUYA UN CHEQUE ANULADO O UNA VERIFICACIÓN BANCARIA PARA LOS NÚMEROS DE RUTA Y CUENTA 
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